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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 10565 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueba la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
del proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre y por el sistema de promoción 
interna en la Escala de Titulados Superiores del Insti-
tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el apartado noveno, punto 1 
de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o esca-
las de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle 
María de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de 
Molina, 50, Madrid), en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(calle Agustín de Bethencourt, número 4, Madrid), en el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (calle Torrelaguna, 73, 
Madrid) y en la página web http://www.mtas.es/insht/tablon.htm.

Segundo.–Publicar como anexo a la presente Resolución la lista 
provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–El plazo para la presentación de reclamaciones a dichas 
listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la subsanación de errores así como de aquellos defectos que hayan 
motivado su no admisión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de 
la participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el 
órgano competente. Previamente, con carácter potestativo, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, significándose que, en este caso, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Quinto.–Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a defini-
tivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose 
para su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Sexto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, para la realización del primer ejercicio, el día 14 de junio 
de 2007, a las 9,30 horas, en la sede del Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, calle Torrelaguna, número 73 de Madrid.

Séptimo.–La presentación en el lugar de examen por parte de los 
aspirantes se efectuará con, al menos quince minutos de antelación a 
la fijada para el comienzo del ejercicio. Con la finalidad de acreditar 
su identidad, los opositores deberán presentar el documento nacional 
de identidad o, en su defecto, permiso de conducir o pasaporte, no 
considerándose válido el resguardo de renovación o extravío, si éste 
no va acompañado de un documento oficial que contenga fotografía.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–La Subsecretaria de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González.

ANEXO

Listado provisional de aspirantes excluidos 

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

   
36.132.769 Rodríguez Carba-

llo, Paula.
No hacer constar el idioma esco-

gido en el cuarto ejercicio.
21.510.570 Uribe Villaplana, 

Juan Manuel.
No hacer constar el idioma esco-

gido en el cuarto ejercicio.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10566 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para el acceso libre a la 
Subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de 
Funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo interino.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base sexta de la Orden 
APU/244/2007, de 29 de enero, por la que se convoca proceso 
selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso 
de consolidación de empleo interino, he resuelto:

Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a 
dichas pruebas. Las listas certificadas completas se encuentran 
expuestas al público en el Instituto Nacional de Administración 
Pública (calle Atocha, 106, 28012 Madrid –calle José Marañón, 12, 
28010 Madrid), así como en las páginas web de dicho Instituto (http:
//www.inap.map.es) y del Ministerio de Administraciones Públicas 
(http://www.map.es), en la Dirección General de Cooperación Local 
(plaza de España, 17, 28008 Madrid), en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (María de 
Molina, 50, 28006 Madrid), y en las sedes de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión, figura como anexo I de esta Resolución.


